
 
 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Expediente   05001 33 33 030 2024 00021 00 

Medio de control NULIDAD SIMPLE 

Demandante WALTER ENRIQUE ALDANA ROMERO1 

Demandado DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN 

Asunto ADMITE DEMANDA (Cumple requisitos) 

 
En auto del 12 de febrero de 2024, se inadmitió la demanda del asunto para que el 

apoderado de la parte actora acreditara sus facultades para solicitar la nulidad del 

Decreto 1760 de 2016, además para que indicara su canal digital y allegara unas 
pruebas aportadas con la demanda que no podían ser visualizadas. 

 
En memorial radicado el 26 de febrero de 2024, incorporado en el archivo N°06-07 la 

parte actora acreditó el cumplimiento del requisito solicitado. 

 
Así, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en 

los artículos 161 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011-, modificada por la Ley 2080 de 2021; 

el Juzgado Treinta Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO.  ADMITIR la demanda, que, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD SIMPLE, es instaurada por WALTER ENRIQUE ALDANA ROMERO, en 

contra del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE MEDELLÍN. 

 
SEGUNDO. A través de la Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el 

presente auto al representante legal de la entidad territorial demandada DISTRITO 

ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN2, a la 
Procuradora Judicial Nro. 168 Delegada ante este Despacho y a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 199 del CPACA, modificado por el art. 48 de la Ley 2080 de 2021; esto es, 

como mensaje de datos a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, 

                                                 
1 ceo@integridadpublica.org; walter.aldana@avancemos.edu.co  
2 notimedellin.oralidad@medellin.gov.co  



 
NULIDAD SIMPLE 
Rad: 030-2023-00435 
 

2 
 

adjuntando en archivo digital la presente providencia y copia de la demanda y sus 
anexos, según el caso.    

 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 

electrónico por parte del destinatario.   
 

TERCERO.  NOTIFÍQUESE POR ESTADOS ELECTRÓNICOS esta providencia a 

la parte accionante, como se establece en el artículo 171 ejusdem, sin necesidad de 
firma del Secretario ni constancia de firma al píe de la providencia, conforme con lo 

que se dispone en el Artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 
 

CUARTO. Las entidades demandadas, el Ministerio Público, la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado, contarán con el término de TREINTA (30) DÍAS 
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, según lo dispuesto en el artículo 172 
del CPACA. Este término comenzará a correr a partir del tercer día hábil 

siguiente al envió de la notificación personal de que trata el artículo segundo de esta 

providencia.    
 

Con la respuesta a la demanda, la(s) parte(s) accionada(s) DEBERÁ(N) INFORMAR el 
lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las notificaciones 

personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, deberán indicar 
también su canal digital o correo electrónico (Artículo 175 CPACA, modificado por 

el art. 37 de la Ley 2080 de 20211), y APORTAR todas las pruebas que pretenda hacer 

valer y que se encuentren en su poder, incluyendo los antecedentes administrativos.  
 

La contestación a la demanda y todos los demás documentos, se deberán radicar en 
la VENTANILLA VIRTUAL del aplicativo SAMAI3,  adjuntando el soporte de envío 

previo a parte demandante, Ministerio Público: 

procuradora168judicial@gmail.com; y Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado); conforme lo exige el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, usando algún 

mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e identificándolo 
con el número del radicado del proceso, sin necesidad de presentaciones personales 

ni autenticaciones.  

 
Se les advierte a las partes que de conformidad con el Artículo 51 de la Ley 2080 de 

2021, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 
traslado mediante la remisión de la copia por un canal digital a los demás sujetos 

procesales (demandante, demandado, Ministerio Publico y Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado), tales como excepciones, recursos u otros, se 
prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará 
a correr a partir del día siguiente.    

 

                                                 
3 https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  
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QUINTO. ADVERTIR al representante legal de la entidad demandada y vinculado 
que la omisión de remitir los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS constituye 

FALTA GRAVÍSIMA, de conformidad con el artículo 175, parágrafo primero del 

CPACA. por lo tanto, de no allegarse los antecedentes administrativos durante el 
término de contestación, se dispondrá la compulsa de copias a la autoridad 

disciplinaria correspondiente. 
 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 171 del 

CPACA; ORDENAR al DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE MEDELLÍN que INFORME a la comunidad en general de dicha municipalidad, 

sobre la existencia del presente proceso de nulidad en contra de los Decretos 1189, 
1190 y 1760 de 2016 

 

Para tal efecto, el DISTRITO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN deberá PUBLICAR, por un periodo de 30 días hábiles, el aviso a la 

comunidad, en el sitio web de la entidad territorial, copia de la demanda, sus 
anexos, y copia del presente auto admisorio.   

 

SÉPTIMO. Cualquier ciudadano residente en el DISTRITO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN podrá, dentro de los TREINTA 

(30) DIAS SIGUIENTES A LA FIJACION DEL RESPECITVO AVISO, intervenir, 
pronunciarse o hacerse parte del proceso, para lo cual podrán radicar sus 

intervenciones en la VENTANILLA VIRTUAL del aplicativo SAMAI4 
 
OCTAVO. SE RECONOCE PERSOENRIA al Dr. ALBERTO LEÓN GRISALES 

RENDÓN, identificado con C.C. 71.314.088 y portador de la T.P. 152.505 del C.S. de 
la J. para que represente los intereses de la parte demandante, conforme los poderes 

incorporados en los archivos N°02 y 07. El togado recibe notificaciones en 
ceo@integridadpublica.org; walter.aldana@avancemos.edu.co 

 

ERB 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
4 https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  
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